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Exmo. Presidente del Tribunal Superior de Justicia  e Ilmo. Presidente de Audiencia Provincial de Valencia, y a quien pueda interesar este documento refereciado desde la página de Internet http://www.cita.es/agua

íntegro en http://www.cita.es/agua/queja.doc

En Madrid, a 13 de septiembre de 2001

De mi más respetuosa consideración pericial para la autoridad judicial competente:

Al amparo del Reglamento 1/1998, del Consejo General del Poder Judicial, de tramitación de quejas y denuncias relativas al funcionamiento de los Juzgados y Tribunales, y como perito judicial (ingeniero de minas) nombrado por la Sección 1ª para la ejecución (provisional) de sentencia del Rollo 72/2000, Procedimiento Abreviado -13/2000 procedente del Juzgado de Instrucción Nº 1 de Masamagrell, y por cuantas otras normativas reglamentarias y leyes para el ejercicio de mi derecho de petición hasta llegar al Artículo 29 de la Constitución Española, lamentando no haber encontrado otra alternativa, deseo poner en conocimiento de instancias judiciales superiores varios hechos y mis sugerencias para tomar las oportunas iniciativas según lo dispuesto en el artículo 6 para tramitación de iniciativas o sugerencias, quejas y denuncias.

Desde mi propuesta nombramiento yo he ido informando puntualmente a la Sala de la Audiencia de las complejas problemáticas periciales que me he ido encontrando, pero al serme imposible conseguir que los magistrados se den por enterados de lo que como perito ingeniero de minas constato y propongo, ejerzo públicamente mi derecho a la crítica respetuosa, y en especial, en mi condición de perito, sobre aspectos técnicos de la sentencia que se pretende ejecutar y sobre la pasividad y el silencio de los funcionarios, secretaría judicial y magistrados de la Sala. Señalo el registro del fax 96 3520204 al que he enviado muchos escritos periciales sin ningún buen efecto.

Aquí y ahora, no trato de defender mis intereses personales o profesionales. Mi respeto para las decisiones judiciales no puede disminuir mi firmeza en mi desacuerdo con el punto séptimo de la sentencia de referencia, y mi queja respecto a las desconsideraciones al perito que trata de hacer su trabajo lo mejor que sabe y puede ante un problema que, pese a lo contundente del fallo, no parece querer ejecutarse bien ni se permite que la razón pericial sea mínimamente explicada.

Yo he sido nombrado perito para dar cumplimiento al punto séptimo, que dice "En materia de responsabilidad civil, se pospone para la fase de ejecución de sentencia la concreción económica de los daños causados, exceptuado el valor de los peces muertos, que ha quedado suficientemente determinado en autos. Así, en ejecución de sentencia se realizará la determinación pericial de qué daños han sufido realmente los pozos de Valenciana de Acuicultura S.A. y de cómo pueden ser reparados, concre​tando el costo de dicha reparación y. en su caso, la apertura de otro pozo que sustituya al o a los dañados. Por último, deberá coflctetarse pericialmente cuál es el lucro cesante que deriva de la muerte de los alevines de doradas, de un peso de diez gramos, así como ei coste de paralización del proceso productivo que deriva del hecho de suftir la indicada pérdida de los alevines de dorada".

Es evidente para cualquier técnico con una mínima perspectiva hidrológica que este punto de la setencia está muy mal planteado. El error técnico que he constatado, y que estoy sufriendo profesionalmente, me deja en una posición muy difícil como perito, que empeora más aún si los magistrados no quieren darse por enterados ni dan trámite a mis insistentes periciones de ser recibido en audiencia o de celebrar una vista para que pueda explicar y resolver el error. Un acuífero contaminado, como es el caso que me ocupa y preocupa, debe ser estudiado como un todo cambiante, y con más motivo deben ser aplicadas las mejores soluciones técnicas lo antes posible no sólo por razones medio ambientales, sino sobre todo, de salud pública. Un pozo, o dos, o los que se quieran hacer sobre ese acuífero, no sufren daños en sí mismos, sino que en su correcto funcionamiento extraerán agua tan contaminada como lo esté la del acuífero. Es un error, un lamentable y peligroso error, centrar en los pozos la instrucción judicial o la ejecución de una sentencia, tanto como pueda serlo resolver los problemas de un peligroso punto negro de una carretera manipulando los coches que pasen por ella, o los riñones de las personas en lugar del agua contaminada que consuman. Hay que resolver el problema del acuífero antes de contemplar tratamientos sintomáticos de los pozos, que en este caso, además, serían inútiles.

Pero no sólo es mi opinión la que sostiene este criterio hidrológico. Me he tomado la libertad de enviar copia de la sentencia a expertos que no quiero comprometer, y tengo el testimonio escrito de uno bien respetado en Chile, que considera, como yo, que ni se pueden resolver los problemas causados por los hechos probados en la sentencia reparando los pozos, ni se debe dejar pasar más tiempo sin controlar la concentración del contaminante en el acuífero por todos y cada uno de los pozos en donde se detecte su presencia, aunque sea en las concentraciones muy bajas.

Los jueces y magistrados que no han querido escucharme no pueden, no deben, y creo que no van  a sostener un error como el que señalo, porque todo lo que se perite partiendo de ese error de apreciación que a mí me resulta evidente, estará desarrollando más errores incluso con peores consecuencias. Por mucho que yo quiera respetar a la Justicia, y a los profesionales que han de administrarla, no puedo aceptar su inflexibilidad ni, dicho sea con el máximo de los respetos, su obstinación al insistir en que me limite a ejecutar pericialmente el punto séptimo de la sentencia cuando lo que he señalado repetidamente es su incorrecto planteamiento técnico. Creo y confío en la Justicia, pero creo y confío más en la Ciencia, pese a quien pese. Si un juez me pidiera un círculo cuadrado, o un triángulo con los tres ángulos obtusos, le tendría que razonar críticamente como lo estoy intentando aquí y ahora. Pero cuando uno escucha a un magistrado que no le interesan ni mis faxes, ni mis razonamientos mientras estoy nombrado perito, el problema es mucho mayora aún, y su pronóstico para mí es realmente estremecedor. Basta la lectura del auto de fecha 12 de septiembre de 2001 en el que se ignoran mis principales argumentos y los datos comunicados anteriormente a la Sala, desde que tomé posesión de mi cargo de perito ingeniero de minas, y sobre todo, la conversación telefónica con el magistrado al que he tenido que rogar insistentemente que me escuchase, para hacerse una idea de mi impotencia pericial ante una ejecución de sentencia mal planteada, sin ningún criterio hidrológico mínimamente defendible.

Pero no quiero limitar mis derechos a la queja, sino que antes de tomar otras decisiones de carácter profesional, deseo agotar las vías que ofrezca el Reglamento 1/1998, del Consejo General del Poder Judicial, de tramitación de quejas y denuncias relativas al funcionamiento de los Juzgados y Tribunales y el Artículo 29 de la Constitución Españala en el que se me legitima para pedir, en este caso no para mí, sino para el control y saneamiento de un acuífero con pozos.

Si en alguna instancia de la Administración Justicia se desea tramitar lo que ella misma puede considerar como iniciativa, sugerencia, queja o denuncias, yo pediría en toda su extensión legal, que se ordene a las partes, fuerzas del orden público, y a los organismos competentes de la Adminsitración local, autonómica o central, colaborar URGENTEMENTE con este perito para:

1.- Recopilar cuanta documentación exista y deba considerar pericialmente. Hasta el día de hoy sólo se me ha proporcionado copia de la sentencia, y aunque se me acaba de comunicar por el auto de fecha 12 de septiembre de 2001 que "Para estos menesteres cuenta el perito con la documentación obrante en autos y en la que en su caso le interese, la cual podrá solicitar al tribunal, quien a su vez la recabará de Valenciana de Acuicultura, SA" lo cierto es que en mi comparecencia se me dijo que todo el expediente se encontraba en trámite de recurso de casación. El orden lógico sería dar primero al perito copia de toda la documentación y considerandos incontrovertibles que puedan afectarle, y tiempo suficiente para su estudio. Lamento muy profundamente el que entre dentro de lo normal así pretender que el perito sea adivino, y que obtenga mágicamente la documentación que deba utilizar, mientras insisto en pedirla toda.

y 2.- Ordenar que se sigan tomando muestras de todos y cada uno de los pozos que pueda estar comunicado con el acuífero, teniendo presente que la Naturaleza no entiende de propiedades o de razones jurídicas, y que se controle técnicamente la frecuencia del muestreo y las variaciones de la concentración del contaminante en cada pozo. Lamento mucho tener que insistir tanto en este punto, porque es algo irrenunciable por principios científicos muy claros, y también es muy necesario, hasta llegar a hacerse imprescindible, a la hora de valorar los daños en el acuífero, y en su consecuencia sintomática, en los pozos de Valenciana de Acuicultura, SA. Los análisis de agua que se hayan hecho en el pasado me sirven para ajustar una curva decreciente de variación de la concentración del contaminante en el agua que se extrae de cada pozo, pero es necesario en términos periciales estimar su alcance y pronóstico hidrológico.

Verbalmente, el magistrado que me ha telefoneado me ha dejado en completa libertad para hacer cuanto considere oportuno, pero lo cierto es que nada puede hacerse bien sin toda la documentación y los muestreos del acuífero a través de los pozos, y mejor desde cuantos más pueda basarse la estimación. Las autoridades municipales e hidrográficas parecen no querer hacer nada que no sea directa y expresamente ordenado por algún juez. Y así veo imposible hacer nada útil ni para la Administración de Justicia, ni para la más lamentable realidad de un acuífero contaminado, sean cuales fueren los pozos que afecte. Si no fuera algo tan serio, yo me permitiría dejar en ridículo a todo el que pretenda resolver el problema de que salga agua contaminada de un pozo haciendo otro nuevo cerca del que ya se tiene la certeza de que está contaminado, pero para un estudioso de la hidrología como yo, no sólo es serio, sino que es estremecedor técnicamente, que después de haberse hecho un segundo pozo, del que obviamente también se extrae agua contaminada, se pretenda forzar al perito a dar una solución al problema abriendo más pozos aún, en lugar de controlar y descontaminar el acuífero lo antes posible.

Si la Administración de Justicia pretende ser tan ciega, no sólo simbólicamente, sino también en la realidad, y peor aún, permitimos que sea sorda para todos los argumentos periciales que tratan de sacarla de su error, no puedo evitar pensar en aprovechar el agua de todos los pozos que se obstinen en abrir sobre ese acuífero contaminado, embotellarla y dársela a beber a las partes, al fiscal, y los funcionarios, jueces y magistrados que tengan sed, y no quieran ni ver, ni oír más. En Madrid, a 13 de septiembre de 2001, desde http://www.cita.es/agua 

Fdo.: Miguel Angel Gallardo Ortiz, Ingeniero de Minas, PERITO
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